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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2017-4821   Solicitud de devolución de fi anza de notario jubilado.

   Don José Javier Corral Martínez, decano del Ilustre Colegio Notarial de Cantabria, 

 Hago saber: Que jubilado el notario de Santander, doña Paula de Peralta Ortega, ha sido so-
licitada la devolución de la fi anza que tenía constituida para garantizar el ejercicio de su cargo 
en las Notarías de Salas de los Infantes, en el Ilustre Colegio Notarial de Castilla y León y Los 
Corrales de Buelna y Torrelavega, en este Ilustre Colegio Notarial de Cantabria. 

 Lo que se hace público a fi n de que, si alguien tuviere que deducir alguna reclamación, la 
formule ante la Junta Directiva de este Ilustre Colegio, dentro del plazo de un mes, contado 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 22 de mayo de 2017. 

 El decano, 

 José Javier Corral Martínez. 
 2017/4821 
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